
Guayaquil, 29 de marzo de 2017 

Señora A Ú 

Alicia Villacís Ardito de Encalada A 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me complace informarle a usted que en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía AGRIC-FOR S.A. celebrada el 29 de 

Marzo de 2017, el total del capital accionario de la Compañía de forma unánime 

resolvió elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el período 

de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá la Representación, legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de forma individual y las demás responsabilidades 

estipuladas por la ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

La compañía AGRIC-FOR S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Ab. Wendy María Vera Ríos, el día 

20 de noviembre de 2014 e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de noviembre de 

2014. 

Atentamente, 

Nado aia 
ANA | A ELA PROAÑO DONOSO 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGRIC-FOR S.A. para 
el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 29 de marzo de 2017 

ALICIA VILLACIS ARDITO DE ENCALADA Ñ 
C.C.: 0902953199 
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» y Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 13.452 

FECHA DE REPERTORIO:31/mar/2017 

HORA DE REPERTORIO: 15:52 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

- Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGRIC- 
FOR S$.A., a favor de ALICIA VILLACIS ARDITO DE ENCALADA, 
de fojas 13.470 a 13.473, Registro de Nombramientos número 3.694. 

ORDEN 13432 

GE QUE 

A 

MO SiAnbet Aguilar Aguilar 
REGIST MERCANTIL 

AN DEL CANTON GUAYAQUIL 
pr DELEGADO 

  

  

    

Guayaqual, 05 de abril de 2017 

N 
REVISADO POR. | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la u el 

declarante cuando esta o este provee loda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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